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Fecha determinante de cobertura 

 

En el caso de que ocurriera un siniestro, se considerará como fecha de ocurrencia y a efectos de 

las pólizas: 

 

- En caso de fallecimiento la fecha del certificado de defunción.  

- En su defecto la determinada por la sentencia judicial firme 

 

12- CLAUSULA FINAL Y DEROGATORIA 

 

Quedan derogadas y sin efecto alguno cualquier cláusula de las Condiciones Generales, 

relativas a riesgos aquí no cubiertos, o que se opongan o contradigan a lo establecido en las 

anteriores. 

 

13-OTROS ASPECTOS: 

 

- Fiscalidad: 

 

La presente póliza se emitirá sin solución de continuidad respecto a la actualmente vigente, vía 

novación modificativa y no extintiva, haciéndose expresamente constar a los efectos 

establecidos en la disposición transitoria cuarta de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y para los asegurados a los que sea de aplicación 

dicho régimen.  

 

- Intermediación del Contrato  

 

La oferta incluirá un servicio de mediación prestado por una Correduría de Seguros, 

independiente de la compañía aseguradora.  

 

El Corredor de Seguros realizará las funciones que le sean requeridas por el Ente Público 

RTVE en liquidación en cada momento, dentro del marco de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 

mediación de seguros y reaseguros privados. Particularmente prestará al Tomador un 

asesoramiento profesional e imparcial sobre cualquier aspecto objeto de su actividad y del 

contrato de seguro adjudicado, así como su asistencia y asesoramiento en el tratamiento de los 

siniestros. 

 

El corredor de seguros deberá cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 26 y 27 de la 

Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. 

 

El corredor de seguros prestará al menos los siguientes servicios: 

Administración integral de pólizas. 
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Revisión de recibos y facturas.  

Tramitación de siniestros y reclamaciones.  

Elaboración de informes periódicos de siniestralidad.  

Información permanente sobre la evolución del mercado asegurador.  

Información de la evolución legislativa. 

Avisos y notificaciones: todos los que se deriven de este contrato serán cursados por el 

Tomador al Asegurador a través de la correduría, y viceversa, así como las 

comunicaciones relativas a modificaciones en las sumas aseguradas o en los riesgos 

cubiertos. El mismo procedimiento se empleará para la tramitación y liquidación de 

siniestros. Las partes se considerarán notificadas en la fecha en que la comunicación 

dirigida a la contraparte sea recibida por la entidad mediadora. 

Cualquier otra cuestión que surgiera de la ejecución del presente contrato. 

    

Dentro de la documentación administrativa a incluir en el sobre A del pliego de condiciones 

particulares de este expediente será obligada la presentación de una declaración responsable 

firmada por la compañía de mediación o correduría, comprometiéndose a prestar el servicio en 

el caso de resultar adjudicatarios. Como Anexo a este pliego de prescripciones técnicas se 

adjunta modelo de declaración responsable. 

 

- Ofertas:  

 

En tanto se produzca la adjudicación, los oferentes estarán obligados a mantener su oferta 

durante un periodo de seis meses, a contar desde la fecha en que finalice el plazo de 

presentación de ofertas.  

 

- Pago de Primas e inicio de la cobertura:  

 

El abono de las primas correspondientes será anual, efectuándose el pago dentro del plazo 

determinado en el procedimiento de contratación, y contado a partir de la fecha de presentación 

por la compañía adjudicataria de la correspondiente factura. En cualquier caso la cobertura de 

la póliza será inmediata y plena, con efecto la fecha determinada en las bases del procedimiento 

de contratación y quedando por tanto modificado en este sentido lo establecido por los arts. 14 

y 15 de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro, tanto para el pago de la 

primera prima, como para sus modificaciones o adiciones 

 

-Adecuación de primas:  

 

Las primas anuales se determinarán, según indican los respectivos pliegos de condiciones 

técnicas, teniendo en cada caso factores propios del riesgo a asegurar, tales como el nivel de 

utilización de las pólizas, de las variaciones en los capitales y la composición del riesgo, edad, 

sexo y capitales asegurados, etc.... y en general cualquier circunstancia que determinen el 
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importe de las primas. Estas actualizaciones en ningún caso se considerarán revisión de precio, 

sino adecuación de las pólizas a las características y composición del riesgo asegurado.  

 

- Coberturas mínimas:  

 

Las pólizas contendrán como mínimo las indicaciones dispuestas en la Ley 50/1980 de 

Contrato de Seguro, en el Real Decreto 1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, 

supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, y demás disposiciones 

reglamentarias que regulan los distintos ramos. 

 

El contenido de las pólizas no podrá diferir de las cláusulas acordadas. A este respecto, ENTE 

PUBLICO RTVE podrá reclamar al / los adjudicatario/s en cualquier momento durante la 

vigencia del contrato, para que subsanen las divergencias existentes. Sin embargo, queda 

entendido que cualquier condición, cláusula, redacción o limite más beneficioso para el / los 

asegurados se considerará mejora voluntaria de la oferta por parte del licitador, y como tal será 

plenamente efectiva.  

 

En caso de que surgiese alguna duda en la interpretación y/o el alcance de las coberturas, o 

incluso contradicciones, y/o términos de cualquier contrato, siempre prevalecerá aquello que 

sea más favorable para el tomador o el asegurado.   

 

- Normativa técnica: 

 

- La ley 50/1980 de 8 de Octubre de Contratos de Seguros y las Disposiciones legales que 

la amplían y/o modifican. 

 

- La ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 

aseguradoras y reaseguradoras y las disposiciones legales que lo amplían y/o modifican. 

 

- Por cualquier otra disposición que regule los contratos de Seguros Privados. 

 

Esta clasificación normativa no tiene carácter restrictivo, siendo de obligado cumplimiento para 

el adjudicatario la observancia de cualquier otro tipo de reglamento, norma, directiva o 

instrucción oficial (de carácter nacional o internacional) que, aunque no se mencione 

explícitamente en este pliego, resulte de aplicación en función del objeto del procedimiento de 

contratación, así como las posibles modificaciones legales que puedan producirse en relación a 

las normas de aplicación, durante la vigencia del contrato. 
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- Riesgos extraordinarios:  

 

Se incluirá en todas las pólizas en que sea de aplicación, y conforme a la redacción legal 

vigente en cada momento. 

 

- Información de siniestralidad: 

 

La compañía adjudicataria del procedimiento de contratación deberá aportar al mediador 

designado, y al tomador del seguro, completa información del desarrollo del contrato, 

especialmente detalle sobre la siniestralidad del mismo. 

 

- Condición de no rescisión: 

 

Dentro del periodo estipulado como duración del contrato, se mantendrán todas las garantías 

concertadas, no pudiendo la Compañía aseguradora adjudicataria rescindir la póliza después del 

acaecimiento de un siniestro. 

 

- Información complementaria a la presente licitación: 

 

Para contribuir a la adecuada formulación de la oferta, se encuentra a disposición de los 

licitadores información complementaria que será entregada previa solicitud y registro. 

 

En concreto: 

 

- Resumen de asegurados y siniestralidad últimos años  

- Datos ciegos de los asegurados (fecha de nacimiento, sexo) previstos a 1 de enero de 2019, 

2020 y 2021. 
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ANEXO  DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL MEDIADOR DEL SEGURO 

 

D./Dª  

  (Nombre y dos apellidos) 

provisto de D.N.I. número , expedido con fecha   y domiciliado en   

calle/plaza , 

DP , en calidad de   

     (cargo que ocupa)  

de la  

                            (nombre o razón social) 

con NIF  y domicilio social en  

C.P. número , calle/plaza 

número  con teléfono nº y correo electrónico    

conforme acredita con escritura de poder nº  del protocolo del Notario D. 

, de fecha , enterado del procedimiento general 

tramitado para adjudicar el  expediente  1/2018 – “PÓLIZA COLECTIVA SEGURO DE VIDA ENTE PÚBLICO 

RTVE EN LIQUIDACIÓN ”  

DECLARA: 

 

1º  Que la empresa a la que representa, cumple con los requisitos exigidos por los artículos 26 y 27 de la 
Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados. 

 
2º  Que la empresa a la que representa, se compromete a realizar las tareas enumeradas en la Cláusula 

“Intermediación del contrato” (correduría de seguros)” del citado expediente:  

 
− Administración integral de pólizas.  
Revisión de recibos y facturas.  
Tramitación de siniestros y reclamaciones.  
Elaboración de informes periódicos de siniestralidad.  
Información permanente sobre la evolución del mercado asegurador.  
Información de la evolución legislativa. 
Avisos y notificaciones: todos los que se deriven de este contrato serán cursados por el Tomador al Asegurador 

a través de la correduría, y viceversa, así como las comunicaciones relativas a modificaciones en las sumas 
aseguradas o en los riesgos cubiertos. El mismo procedimiento se empleará para la tramitación y liquidación de 
siniestros. Las partes se considerarán notificadas en la fecha en que la comunicación dirigida a la contraparte sea 
recibida por la entidad mediadora. 

Cualquier otra cuestión que surgiera de la ejecución del presente contrato. 
 
 

 

En  a,   de  de 20  
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN 
DE UN SEGURO COLECTIVO DE VIDA PARA EL PERSONAL DEL ENTE 

PÚBLICO RTVE, EN LIQUIDACIÓN  
(EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº 1/2018) 
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